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Área  Matemática

Acta No 07/2026. El 19 de mayo de 2026 se realiza la sesión del Consejo Científico
del Área de Matemática.

Presentes: Dr. Mauricio Velasco (Coordinador) Delegados investigadores:  Leonardo
Moreno, Alejandro Passeggi, Sébastien Alvarez.  Delegado estudiantil:  Juan Píriz.

Ausente: Alejandro Cholaquidis. 
 

I-  A  suntos   entrados     con     proyecto     de     resolución:  

1. Consideración del  acta  de la  sesión  de fecha  5/05/2026. 

Resolución CCA: Se aprueba el acta sin modificaciones. 
(5 en 5)

2. Resolución No. 2 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 12/05/2026:
Solicitud de ingreso  a la Maestría en Matemática del  estudiante:
Estudiante: Francisco Andrés Betancourt Arteaga 
Asesor Curricular: Martín Sambarino (CMAT, Facultad de Ciencias)
Tutor:
Formación  previa:   Licenciado  en  Matemáticas  y  Magíster  en  Biomatemáticas  por  la
Universidad del Quindío (Colombia).

Resolución posgrado: En vista de los antecedentes presentados, se recomienda aceptar
el  ingreso  a  la  Maestría  en  Matemática  al estudiante Francisco  Andrés  Bentacourt
Arteaga. (4 en 4)

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda aceptar el ingreso de Francisco Betancourt a la Maestría en Matemática.

(5 en 5)

3. Resolución No. 6 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 12/05/2026:
Nota  de  Nicolás  Frevenza  y  Leandro  Del  Pezzo  proponiendo  la  integración  del
tribunal  para  la  defensa  de  tesis  de  maestría  de  la  estudiante  Luciana  Sastre.
Tribunal propuesto: Juan Pablo Borthagaray, Ignacio Bustamante y Pablo Blanc, como
suplentes Martín Reiris y Alfredo Miranda. 
Fecha tentativa: agosto 2026.

Resolución posgrado: Se recomienda aceptar la integración del tribunal propuesto. (4 en
4) 

Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
recomienda aceptar la integración del tribunal propuesto.

(5 en 5)
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II- Asuntos entrados: 

4. Propuesta de Distribución Presupuestal de Fondos Centrales 2026. 

 
Resolución CCA:  Se resuelve realizar  una consulta entre los investigadores del  área
para que definan quien utilizará  su alícuota de investigador  correspondiente  al  bienio
2025-2026 antes del 31 de julio de este año.

5. Notificación al Dr. Ricardo Fraiman sobre la resolución adoptada por la Comisión
Directiva relacionada a su propuesta de designación como Investigador Emérito.    
 
Resolución CCA:  Se eleva la nota recibida por el Dr. Ricardo Fraiman a la Comisión
Directiva. 

(5 en 5)

6. Inicio del proceso de contratación de nueve Secretarie.

Resolución CCA: Se mantiene el tema en el orden del día.
(5 en 5)

7.  Propuestas de la Delegación Estudiantil a la Comisión Directiva de PEDECIBA.

Resolución CCA: Se toma conocimiento  de las propuestas de los estudiantes. Se hace
llegar el informe a la Comisión de Posgrado del área. 

(5 en 5)

 

Dr. Mauricio Velasco
Coordinador  de 
PEDECIBA Matemática
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